
nst tuto Nac o y de la Tierra

RESOLUCION

Qt E rrABrLrTA y FrJA PRECTOS DE COLONTAS

Asunción, úl de d.A?nt L ¿€ de 2ott
VISTO: Ef Memorándum G.C. No

Velázquez, Gerente de Créditos,. y,
191/77, def Licenciado Dario

CONSIDERjNIDO: Que, e1 titufar de l-a Gerenci-a de Créditos
solicita a l-a Presidencia Ia fijación del precios de colonias
habilitadas a fos efectos de facllitar el cumplimlento de fa misión
instituclonal de crear condiciones de arraigo con eI componente de
"Titulación de Tierras" a favor de quienes resuften beneficiarios de la
Ley 7863/07 Que Crea eI Estatuto Agrario. Asimismo crear las
condicj-ones del- desempeño def plan operativo anuaf a cargo de la citada
Gerencia.

Que, por ef citado documento surge
fijación de precios de l-as siguientes col_onias;

l-a habilitación y de

P. No 374q /7t

Colonia Vya Raity, Dpto. de ltapuá, Distrito de San pedro
Paraná, de 51 Iotes Agricolas, 1 Iote Urbana, Transferidos por
EBY (Entidad Binacional Yasyreta). Precio sugerido: a) de
1.300.000 por ha, por Iotes Agricolas, b) por el urbano 2.000
por M2.

deI
l-a

\J5 .

Gs.

b. colonia 8 de Diciembre (Manz. A al r), Dpto. de rtapua, Distrito
de san Pedro del- Paraná, de 88 l-otes agricolas, 1 lote sub urbano,
1 l-ote urbano, l Adminlstración, 1 Pista de Aviación, Transferidos
por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a) de Gs.
1.300.000 por ha. por lotes Agricolas, b) por lotes sub urbanos
1.800.000 por há. ;
cuadrado) .

c) por eI urbano 2.000 por M2. (por metro

P1anta Urbana ,fóvenes Unidos
de Itapuá, Dj-strito de San
Transf eridos por l-a EBY
sugerido: a) Lote Urbanos:

Co].onia Jóvenes Unidos Paz
de San Pedro del- Paraná, de
EBY (Entidad Binaclonaf
Agricolas: Gs. 1.300.000 por

Iotes Urbanos,
Yasyreta) Precio
metro cuadrado)

Paz y Progreso (Manz.
Pedro del- Paraná, de
(Entidad Binacional

I a1 XIX), Dpto.
67 fotes Urbanos,
Yasyreta) Precio

Gs. 2.000 por 142. (Por metro cuadrado)

Planta Urbana Repatriados del Este Ko,e Pyajhu (Manz. I aI
)(VffI), Dpto. de Itapuá, Distrito de San Pedro det Paraná, de 92

y Progreso, Dpto. de Itapuá, Distrito
63 lotes Agricolas, Transferi-dos por Ia
Yasyreta) Precio sugerido: a) Lote
Has.

Transferidos por la .. .EtsY -(Entidad Binacional_
sugerido: a) Lote Urban'os : Gs . 2 . 000 por M2. (Por

I

\
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QUE HABILITA Y FIJA PRECIOS DE COLONIAS

Asunción, oq de d-C4€m bre de 2011

VISTO: El Memorándun1 G.C. Nº 197/11, del Licenciado Darío
Vélázquez, Gerente de Créditos; y,

CONSIDERANDO: Que, el titular de la Gerencia de Créditos
solicita a la Presidencia la fijación del precios de colonias
habilitadas a los efectos de facilitar el cumplimiento de la núsión
institucional de crear condiciones de arraigo con el componente de
"Titulación de Tierras” a favor de quienes resulten beneficiarios de la
Ley 1863/01 Que Crea el Estatuto Agrario. Asimismo crear las
condiciones del desempeño del plan operativo anual a cargo de la citada
Gerencia.

Que, por el citado documento surge la habilitación y de
fijación de precios de las siguientes colonias;

a. Colonia 'VYa. Raity, Dpto. de Itapuá, Distrito de San Pedro del
Paraná, de 57 lotes Agrícolas, 1 lote Urbana, Transferidos por la
EBY (Entidad Binacional Yasyreta). Precio sugerido: a) de Gs.
1.300.000 por ha, por lotes Agrícolas, b) por el urbano 2.000 Gs.
por M2.

b. Colonia 8 de Diciembre (Manz. A al I), Dpto. de Itapua, 'Distrito
de San Pedro del Paraná, de 88 lotes agrícolas, l lote Sub Urbano,
1 lote urbano,1 Administración, l Pista de Aviación, Transferidos
por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a) de Gs.
1.300.000 por ha. por lotes Agrícolas, b) por lotes Sub Urbanos
1.800.000 por há.; c) por el urbano 2.000 por M2. (por metro
cuadrado).

c. Planta Urbana Jóvenes Unidos Paz y Progreso (Manz. I al XIX), Dpto.
de Itapuá, Distrito de San Pedro del Paraná, de 61 lotes Urbanos,
Transferidos por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio
sugerido: a)Lote Urbanos: Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado)

d. Colonia Jóvenes Unidos Paz y Progreso, Dpto. de Itapuá, Distrito
de San Pedro del Paraná, de 63 lotes Agrícolas, Transferidos por la
EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote
Agrícolas: Gs. 1.300.000 por Has.

e. Planta Urbana Repatriados del Este — Ko'e Pyajhu (Manz. I al
XVIII), Dpto. de Itapuá, Distrito de San Pedro del Paraná, de 92
lotes Urbanos, Transferidos por lai>EBY —(Entidad Binacional
Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Urbáñosz'Gs.u2.000 por M2. (Por
metro cuadrado :

¡
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Colonia Kuarajhy Rese
Paraná, de 64 lotes
Binacional Yasyreta)
1. 300. 000 por Ha.

QT'E ITABILITA Y FIJA PRECIOS

Asunción, C>éy ae c-l,A'?¿r- brQ de
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DE COLONIAS
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q.

f. colonía Lucha por Ia Tierra, Dpto. de rtapuá, Distrito de san
Pedro del Paraná, de 63 l-otes Agricolas, Transferidos por fa EBY
(Entidad Binacional- Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote AgrícoJ-as:
Gs. 1. 300. 000 por Has.

Colonia Repatriados del Este Ko'e Blzajhu, Dpto. de ltapuá,
Distrito de San Pedro del Paraná, de 17 l-otes Agricolas,
Transferidos por la EBY (Entidad Binacionaf Yasyreta) Precio
sugerido: a)Lote Agricolas: Gs. 1.300.000 por Ha.

Planta Urbana Kuarajhy Rese, Dpto. de Itapuá, Distrito de San
Pedro del Paraná, de 60 lotes Urbanos, Transferidos por Ia EBY
(Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Urbanos: Gs.
2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

, Dpto. de ftapuá, Distrito de San Pedro del-
Agricolas, Transferidos por l-a EBY (Entidad
Precio sugerido: a) Lote AgricoJ-as: Gs.

Planta Urbana San Ra¡nón 4 y 5 Línea (t'lanz. I AI. )C¡(V) , Dpto. de
Itapuá, Distrito de San Pedro del Paraná, de 115 lotes Urbanos,
Transferidos por la EBY (Entidad Binacional- Yasyreta) Precio
sugerido: a) Lote Urbanos: Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Colonia San Ramón 4 y 5 Línea, Dpto. de ltapuá, Distrito de San
Pedro del Paraná, de 6B lotes Agricolas, Transferidos por la EBY
(Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Agricolas:
Gs. 1. 300. 000 por Ha.

CoJ-onia 15 de Mayo (Manz. A - B), Dpto. de ltapuá, Distrito de San
Pedro del Paraná, de 54 l-otes Agricolas, Transferidos por Ia EBY
(Entidad Binacionaf Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Agricolas:
Gs. 1. 300. 000 por Ha.

P1anta Urbana
de San Pedro
EBY (Entidad
Gs. 2.000 por

del Paraná, de 6l Iotes,,Ui6a,rqos,. Transferidos por Ia
Binacionaf Yasyreta¡ nréClo sugerido,: a)Lote Urbanos:
M2. (Por metro cuadrado).

Vya Raity (Manz. A AL G), Dpto. de ltapuá, Distrito

M2. (Por metro cuadraQo).
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CKHE EUUBILIÚHÁ Y FÚIHÁ PREK:UDS In3 CCHKNNIAS

Asunción, Ó¿/ de C/¡O"€¡wae de 2011

Colonia lucha por la Tierra, Dpto. de Itapuá, Distrito de San
Pedro del Paraná, de 63 lotes Agrícolas, Transferidos por la EBY
(Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Agrícolas:
Gs. 1.300.000 por Has.

Colonia Repatriados del Este — Ko'e Pyajhu, Dpto. de Itapuá,
Distrito de San Pedro del Paraná, de 71 lotes Agrícolas,
Transferidos por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio
sugerido: a)Lote Agrícolas: Gs. 1.300.000 por Ha.

Planta Urbana Kuarajhy- Rese, Dpto. de Itapuá, Distrito de San
Pedro del Paraná, de 60 lotes Urbanos, Transferidos por la EBY
(Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Urbanos: Gs.
2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Colonia Kuarajhy Rese , Dpto. de Itapuá, Distrito de San Pedro del
Paraná, de 64 lotes Agrícolas, Transferidos por la EBY (Entidad
Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Agrícolas: Gs.
1.300.000 por Ha.

Planta Urbana San Ramón 4 y 5 Línea (Manz. I AL IGN), Dpto. de
Itapuá, Distrito de San Pedro del Paraná, de 115 lotes Urbanos,
Transferidos por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio
sugerido: a) Lote Urbanos: Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Colonia San Ramón 4 y 5 Línea, Dpto. de Itapuá, Distrito de San
Pedro del Paraná, de 68 lotes Agrícolas, Transferidos por la EBY
(Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Agrícolas:
Gs. 1.300.000 por Ha.

Colonia 15 de Mayo (Manz. A — B), Dpto. de Itapuá, Distrito de San
Pedro del Paraná, de 54 lotes Agrícolas, Transferidos por la EBY
(Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote Agrícolas:
Gs. 1.300.000 por Ha.

Planta Urbana VYa Raity (Manz. A AL G), Dpto. de Itapuá, Distrito
de San Pedro del Paraná, de 61 lotes¿Ufbánósu_Transferidos por la
EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Pr$éió sugerido: a)Lote Urbanos:
Gs. 2.000 por MZ. (Por metro cuadrajb).
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Qt E HABTLTTA Y FrJA PRECTOS DE COLONTAS

Asunción , óÓl ae ¿l;C:?,r'btQ de 2077

n . Colonia San Agrustín, Dpto . de ltapuá, Di strito de San Pedro del-
Paraná, de 185 lotes Agricolas y 1 Iote Urbano, Transferldos por l-a
EBY (Entidad Binacional- Yasyreta) Precio sugerido: a) Lote
Agricolas: Gs. 1.300.000 por Ha. Y ef lote Urbano a Gs. 2.000 por
NI2. (Por metro cuadrado) .

a) Colonia Nueva Esperanza (Manz. I aI )O§EI) , Dpto. de Itapuá,
Distrito de San Pedro del Paraná, de 261 lotes Agricolas y 2 Iotes
Urbanos, Transferidos por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta)
Precio sugerido: a)Lote Agricolas: Gs. 1.300.000 por Ha. Y l-os
Iotes Urbanos a Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

P1anta Urbana Lucha por la Tierra (Manz. I AL XI), Dpto. de ftapuá,
Distri-to de San Pedro del- Paraná, de 6l Iotes Urbanos, Transferidos
por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerj-do: a)Lote
Urbanos: Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Colonia Caagruy Pora (t{anz. IIf aI V) , Dpto. de Alto Paraná,
Distrito de Ñacunday (Hoy Naranjal), de 1 lote Agricola Granjera,
de 10 lotes Agríco1as, de 15 fotes Quintas, de 36 lotes Sub Urbanos
y 1 lote Urbano, Adquirida de l-a Sr. Eugenia Sozonich Precio
sugerido: a)Lote Agricolas Granjeras: Gs. 3.000.000 por Ha., lotes
Agricolas a Gs, 2.500.000 por Has. , Lotes Quintas a Gs. 4. 000. 000
por Has., l-otes Sub Urbanos a Gs. 4.000.000 por Has. Y los lotes
Urbanos a Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado) .

Colonia Caagruy Pora (t'fanz. A - II), Dpto. de Alto Paraná, Distrito
de Ñacunday (Hoy Naranjal), de 1 lote Agricola Granjera, de 7 lotes
Quintas, de 4L lotes Sub Urbanos y 21 lotes Urbanos, Adquirida de

p-

q.

r

q

Ia Sr. Eugenia Sozonich Precio sugerido: a) Lote Agricolas
Granjeras: Gs. 3.000.000 por Ha., Lotes Quintas a Gs. 4.000.000 por
Has. , l-otes Sub Urbanos a Gs. 4.000.000 por Has. Y los lotes
Urbanos a Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Planta Urbana Santa Cecilia (Manz. 441, Dpto. de Guaira, Dlstrito
de Independencia, de 74 lotes Urbanos, .Perrnutadas por la Empresa
Paraguay DeveJ-opent Limited Precío sugeridoi a)Lote Urbanos: Gs.
2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

i
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QUE HABILITA Y FIJA PRECIOS DE COLONIAS

Asunción, Cºl de ¿¡"Cíefººf3'e de 2011

Colonia San Agustín, Dpto. de Itapuá, Distrito de San Pedro del
Paraná, de 185 lotes Agrícolas y 1 lote Urbano, Transferidos por la

EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote
Agrícolas: Gs. 1.300.000 por Ha. Y el lote Urbano a Gs. 2.000 por
M2. (Por metro cuadrado).

Colonia Nueva Esperanza (Manz. I al XXVII), Dpto. de Itapuá,
Distrito de San Pedro del Paraná, de 267 lotes Agrícolas y 2 lotes
Urbanos, Transferidos por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta)
Precio sugerido: a)Lote Agrícolas: Gs. 1.300.000 por Ha. Y los

lotes Urbanos a Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Planta Urbana Lucha por la Tierra (Manz. I AL XI), Dpto. de Itapuá,
Distrito de San Pedro del Paraná, de 61 lotes Urbanos, Transferidos
por la EBY (Entidad Binacional Yasyreta) Precio sugerido: a)Lote
Urbanos: Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Colonia Caaguy Pora (Manz. III al V), Dpto. de Alto Paraná,

Distrito de Nacunday (Hoy Naranjal), de 1 lote Agrícola Granjera,
de 10 lotes Agrícolas, de 15 lotes Quintas, de 36 lotes Sub Urbanos

y 1 lote Urbano, Adquirida de la Sr. Eugenia Sozonich Precio
sugerido: a)Lote Agricolas Granjeras: Gs. 3.000.000 por Ha., lotes
Agrícolas a Gs, 2.500.000 por Has., Lotes Quintas a Gs. 4.000.000
por Has., lotes Sub Urbanos a Gs. 4.000.000 por Has. Y los lotes
Urbanos a Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Colonia Caaguy Pera (Manz. A - II), Dpto. de Alto Paraná, Distrito
de Nacunday (Hoy Naranjal), de 1 lote Agrícola Granjera, de 7 lotes

Quintas, de 41 lotes Sub Urbanos y 27 lotes Urbanos, Adquirida de

la Sr. Eugenia Sozonich Precio sugerido: a)Lote Agrícolas
Granjeras: Gs. 3.000.000 por Ha., Lotes Quintas a Gs. 4.000.000 por

Has., lotes Sub Urbanos a Gs. 4.000.000 por Has. Y los lotes

Urbanos a Gs. 2.000 por M2. (Por metro cuadrado).

Planta Urbana Santa Cecilia (Manz. 44), Dpto. de Guaira, Distrito

de Independencia, de 14 lotes Urbanos,_£ermutadas por la Empresa

Paraguay Developent Limited Precio sugéridóf_á)Lote Urbanos: Gs.

2.000 por M2. (Por metro cuadrado). '
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Asunción, Céi ¿s d;a'Qrn buQ de 2077

CoJ.onia ,Juan María de Lara (t'lanz. A aI E), Dpto. de Canlndeyú,
Dlstrito de Corpus Christi, de 190 lotes Agricolas, y 5 lotes
Urbanos, Expropiadas por Ley No 647/95 del Sr. Henri Saginoch
Preci-o sugerido: Lote Agricolas: Gs. 3. 000. 000 por Há. , Y los
lotes Urbanos a Gs. 3.000 por M2. (Por metro cuadrado).

CoJ-onia San MigueJ- Ampl. (tfanz.8 de Diciembre) , Dpto. de Af to
Paraná, Distrlto de San Cristóbal, de 2 lotes Aqricolas Granjeras,
y 4 fotes Agricolas, Eiscal- y Reivindicadas del Sr. Domingo Barthe
Sur del Monday. Precio sugerido: Gs. 700.000 por Ha.

Que, también sugiere la fijación del- precio para la colonia
Santa Rosa de Llma (Fracción I) del Distrito de Yuty Departamento
de Caazapá, Adquirida de Humberto Zarza y Otros, habilitada por
R.P. No 38L/94 de una superficie de 1.104 Has. De 164 lotes, Precio
sugerido: Lotes Mayores a Gs. 6.000.000 p/Has., Lotes Ganaderos a
Gs. 6. 000. 000 p/Has. ; Lotes Agricolas a Gs. 4 .500.000 p/Has. Y

Lotes Agricolas Granjeras a Gs. 5.000.000 p/Has.

u.

Que,
Tembiapora
Adquirida
1311 /2004
sugerido:

también sugiere Ia fj-lación del precio para Ia colonia
del Distrito de Itakyry Departamento de Al-to Paraná,

de Gladys S.A.C.I. que habilitada por R.P. N" L020/2004 y
de una superficie de 807 Has. De 702 lotes, Precio

a Gs. 13.500.000 p/Has.

en atención a las disposiciones del art. 74 AtribuclonesQue,
y funciones del presidente (1) con acuerdo y dictamen vinculante
de fa Junta Asesora y de Control de Gestión numeral (q) definlr
condiciones y escala de precios de venta de las tierras a ser
adjudicadas a beneficiarios del- Estatuto Agrario, en concordancia
con 1o dispuesto en el citado Estatuto;

Que, por providencia de fecha 30 de noviembre de 2077, la
Asistente de Ia Junta Asesora y de Control de Gestión del INDERT,
Yghirda /V. Sanabria, textualmente expresa: "A Secretaria GeneraL a

Los efectos de que se formufe Reso-Zución en el- sentido de aprobar
l-a propuesta del- Memorándum G. C. /V" 797/77, de Gerencia de
Créditos, en el- cuaf se Fijan precios a -Las Cofonias y plantas
urbanas, pertenecientes a Los Dptos. de" . Itapuá, Alto Paraná,
Guaira, y Canindeyú y cuyo detaf f e,, §á' ádjunt.a a ésta nota,'
ResueJ,üo por tlnanaizríá.d de l-os Miemfu¿;os presentes de l-a Junta
Asesora y de ControL de Gestión deL lttbznf , én sesión de fecha 09
de agosto deL corriente año.";

t
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QUE HABILITA Y FIJA PRECIOS DE COLONIAS

Asunción, ºq de ¿[Oenfl bve de 2011

t. Colonia Juan María de Lara (Manz. A al F), Dpto. de Canindeyú,
Distrito de Corpus Christi, de 190 lotes Agrícolas, y 5 lotes
Urbanos, Expropiadas por Ley Nº 641/95 del Sr. Henri Saginoch
Precio sugerido: Lote ¿Agrícolasz Gs. 3.000.000 por Ha., Y los
lotes Urbanos a Gs. 3.000 por M2. (Por metro cuadrado).

u. Colonia San Miguel Ampl. (Manz.8 de Diciembre), Dpto. de Alto
Paraná, Distrito de San Cristóbal, de 2 lotes Agrícolas Granjeras,
y 4 lotes Agrícolas, Fiscal y Reivindicadas del Sr. Domingo Barthe
Sur del Monday. Precio sugerido: Gs. 700.000 por Ha.

Que, también sugiere la fijación del precio para la colonia
Santa Rosa de Lima (Fracción I) del Distrito de Yuty Departamento
de Caazapá, Adquirida de Humberto Zarza y Otros, habilitada por
R.P. Nº 381/94 de una superficie de 7.704 Has. De 164 lotes, Precio
sugerido: Lotes Mayores a Gs. 6.000.000 p/Has., Lotes Ganaderos a

Gs. 6.000.000 p/Has.; Lotes Agrícolas a Gs. 4.500.000 p/Has. Y

Lotes Agrícolas Granjeras a Gs. 5.000.000 p/Has.

Que, también sugiere la fijación del precio para la colonia
Tembiapora del Distrito de Itakyry Departamento de Alto Paraná,
Adquirida de Gladys S.A.C.I. que habilitada por R.P. Nº 1020/2004 y
1311/2004 de una superficie de 807 Has. De 102 lotes, Precio
sugerido: a Gs. 13.500.000 p/Has.

Que, en atención a las disposiciones del art. 14 Atribuciones
y funciones del presidente (l) con acuerdo y dictamen vinculante
de la Junta Asesora y de Control de Gestión numeral (g) definir
condiciones y escala de precios de venta de las tierras a ser
adjudicadas a beneficiarios del Estatuto Agrario, en concordancia
con lo dispuesto en el citado Estatuto;

Que, por providencia de fecha 30 de noviembre de 2011, la
Asistente de la Junta Asesora y de Control de Gestión del INDERT,
thirda N. Sanabria, textualmente expresa: “A Secretaría General a

los efectos de que se fbrmule Resolución en el sentido de aprobar
la propuesta del Mémorándum G.C. Nº 191/11, de Gerencia de
Créditos, en el cual se Fijarz_precios a las Colonias 3/ plantas
urbanas, pertenecientes a los Dptos. de Itapuá, Alto Paraná,
Guaira, y' Canindeyú y' cuyo detalle se adjunta a ésta nota;
Resuelto _por Uhanimidad de los Miembros presentes de la Junta
Asesora y de Control de Gestión del ÍNDERT, en se$ión de fecha 09
de agosto del corriente año.
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POR TAI{TO, en uso de sus atrj-buciones;
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA

RESUELVE:

Art. 1o.- Habilitar y Eijar precios para l-as siguientes colonias,
conforme a 1os antecedentes señalados en el exordio de la
presente ResoluciÓn, de l-a siguiente forma: ---

QT'E IIABILITA

Asunción , &l de

Página N" 5/B

Y FIJA PRECIOS DE COLONIAS

cl;¿r'Q-tb>r{ de 2077

COLON!A DPTO. D!STRITO

Tipo de Lotes
Cant. Precio

Aprobado {Gs.)

Col. Vya Raity Itapuá
San Pedro del
Paraná Ganadera

Aqrícolas Graniera

Aqrícolas 57 1.300.000 p/has

Quintas

Sub Urbanos 1 2.000 p/M2.

Co!.8 de Diciembre (Manz. A
al l) Itapuá

San Pedro de!
Pa¡aná Agrícolas 88

Sub Urbana 1

Urbana 1

Administración 1

Pista Aviación 1

1,300.000 p/Has.
,l.800.000 p/has

2,000 p m2.

Planta Urbana Jóvenes
Unidos Paz y Progreso
(Manz, lalXlX)

Itapuá
San Pedro del
Paraná

Urbanos 30 2.,000 plm2.

Col. Jóvenes Unidos Paz y
Progreso

Itapuá
San Pedro del
Paraná Aorícolas 63 1.300.000 p/has.

Col. Lucha por la Tierra

Itapuá
San Pedro de!

Paraná

Agrícola., ' . 63 1,300,000 p/has.
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA

R E S U E L V E

Art. lºc-Habilitar y Fijar precios para las siguientes colonias,
conforme a los antecedentes señalados en el exordio de la

presente Resolución, de la siguiente forma: ——————————————

Tipo de Lotes

Cant. Precio

COLONIA DPTO. DISTRITO Aprobado (Gs.)

San Pedro del

Col. Vya Raity Itapuá Paraná Ganadera

Agrícolas Granjera

Agrícolas 57 1.300.000 plhas

Quintas

Sub Urbanos 1 2.000 le2.

Col. 8 de Diciembre (Manz. A San Pedro del

al |) Itapuá Paraná Agrícolas 88 1.300.000 leas.

Sub Urbana 1 1.800.000 plhas

Urbana 1 2.000 p m2.

AdnúMshadón 1

Pista Aviación 1

Planta Urbana Jóvenes

Unidos Paz y Progreso

(Manz. | al XIX)

San Pedro del Urbanos 30 2..000 pl m2.

Itapuá Paraná

Col. Jóvenes Unidos Paz y
Progreso

San Pedro del

Itapuá Paraná Agrícolas 63 1.300.000 p/has.

Col. Lucha por Ia Tierra

San Pedro del Agrícola '_: .j- … 63 1.300.000 p/has.

Itapuá Paraná '

'

'

--
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Col. Repatriados del Este -
Ko'e Pyajhu

Itapuá
San Pedro del
Paraná Agricola 71 1.300.000 p/has.

Planta Urbana Kuarajhy
Rese Itapuá

San Pedro del
Paraná

Urbanos 60 2.000 p/ m2.

Col. Kuarajhy Rese Itapuá
San Pedro del
Paraná Agrícolas 64 '1.300.000 p/has.

Planta Urbana San Ramón 4
y 5ta. Linea (Manz. I aIXXV)

Itapuá
San Pedro del
Paraná Urbanos 'l 15 2.000 p/ m2

Colonia San Ramón 4 y 5ta.

Línea
Itapuá

San Pedro del
Paraná Agrícolas 68 1.300.000 p/has.

Col. 15 de mayo (Manz. A -
B)

Itapuá
San Pedro del
Paraná

Agrícolas 54 1.300.000 p/has.

Planta Urbana Vya Raity
(Manz. A al G)

Itapuá
San Pedro del
Paraná

Urbano 61 2.000 p/m2.
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Col. Repatriados del Este -

Ko'e Pyajhu

San Pedro del

Itapuá Paraná Agricola 71 1.300.000 p/has.

Planta Urbana Kuarajhy San Pedro del

Rese Itapuá Paraná

Urbanos 60 2.000 pl m2.

San Pedro del

Col. Kuarajhy Rese Itapuá Paraná Agrícolas 64 1.300.000 plhas.

Planta Urbana San Ramón 4

y 5ta. Linea (Manz. | al XXV) San Pedro del

Itapuá Paraná Urbanos 115 2.000 pl m2

Colonia San Ramón 4 y 5ta.

Línea
'

San Pedro del

Itapuá Paraná Agrícolas 68 1.300.000 plhas.

San Pedro del

Col. 15 de mayo (Manz. A - Itapuá Paraná

B) Agrícolas 54 1.300.000 plhas.

Planta Urbana Vya Raity

(Manz. A al G) San Pedro del

Itapuá Paraná

Urbano 61 2.000 p/m2.
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Colonia San Agustín

Itapuá
San Pedro del
Paraná Agrícolas

Urbana

185

1

1,300.000 p/has.
2,000 plm2.

Colonia Nueva Esperanza Itapuá
San Pedro de!

Paraná Agrícolas

Urbanos

267

2

1.300.000 p/ Has.

2.000 p/ m2.

Planta Urbana Lucha por Ia
Tierra (Manz. I alXl)

!tapuá
San Pedro del
Paraná

Urbana 61 2,000 plm2.

Colonia Caaguy Pora (Manz.

il!-N-V)
Alto Paraná

Ñacunday (Hoy

Naranjal)
Agrícolas Granjeras 1

Agrícolas 10

Quintas 15

Sub Urbanos 36

Urbanos 1

3.000.000 p/ Has

2,500.000 p/ Has

4.000,000 p/ Has

4.000,000 p/ Has

2.000 plm2.

Colonia Caaguy Pora (Manz.

A-il)
AIto Paraná

Ñacunday (Hoy
Naranjal) Agrícolas Granjeras 1

Quintas 7

Sub Urbanos 41

Urbanos 27

i.ooo,ooo p/ Has

4.000.000 p/ Has

4.000,000 p/ Has

2,000 p/ m2.

Planta Urbana Santa Cecilia
(Manz,44)

Guaira lndependencia
Urbanas 14 2.000 p/m2,

Colonia Juana María de Lara
(Manz. A a! F)

Canindeyú Corpus Christi Agrícolas 1

Urbano

90

5

3.000.000 plm2.
3.000 p/m2.

1
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Colonia San Agustín

San Pedro del

Itapuá Paraná Agrícolas 185 1.300.000 plhas.

Urbana 1 2.000 pl m2.

San Pedro del

Colonia Nueva Esperanza Itapuá Paraná Agrícolas 267 1.300.000 pl Has.

Urbanos 2 2.000 pl m2.

Planta Urbana Lucha por Ia

Tierra (Manz. | al XI) San Pedro del

Itapuá Paraná

Urbana 61 2.000 pl m2.

Colonia Caaguy Pora (Manz.

III
- IV - V) Nacunday (Hoy Agrícolas Granjeras 1 3.000.000 pl Has.

Alto Paraná Naranjal) Agrícolas 10 2.500.000 pl Has.

Quintas 15 4.000.000 pl Has.

Sub Urbanos 36 4.000.000 pl Has.

Urbanos 1 2.000 pl m2.

Colonia Caaguy Pora (Manz.

A -
||) Nacunday (Hoy .

Alto Paraná Naranjal) Agrícolas Granjeras 1 3.000.000 pl Has.

Quintas 7 4.000.000 pl Has.

Sub Urbanos 41 4.000.000 pl Has.

Urbanos 27 2.000 pl m2.

Planta Urbana Santa Cecilia Guaira Independencia

(Manz. 44) Urbanas 14 2.000 p/m2.

Colonia Juana María de Lara

(Manz. A al F)

Canindeyú Corpus Christi Agrícolas 190 3.000.000 pl m2.

Urbano 5 3.000 p/m2.

.,»fí.f
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presente
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Art. 2".- Eijar eI precio para 1as sigulentes colonias,
l-os antecedentes seña]ados en el- exordio de Ia
Resolución, de Ia siguiente forma. --

Art. 2" .- Comuniquese a quienes

cc
ARCHIVO SRIA. GRAL.
GERENCTA ru cRÉ¡ttos
cERENCTA DE TNGENTERÍa Runer,
GERENCIA DE COLONIAS Y TENENCIAS

y cumpli-do, archivese . --

LEIVA

Colonia San Miguel Ampl.
(Manz. 8 de Diciembre)

Alto Paraná San Cristóbal Agrícolas Granjeras
Agrícolas

2

4 700.000 p/ Has.

Colonia Santa Rosa de Lima
Caazapá Yuty Lotes Mayores

Lotes Ganaderos

Agrícolas Granjeras

Aqrícolas

23

43

97

1

6.000.000 p/ Has,

6.000,000 p/ Has.

4.500.000 p/ Has.

5.000.000 p/ Has.

Colonia Tembiapora
Alto Paraná Itakyry Agrícolas 100

Reserva Urbana 1

Área Social 1

13.500.000 plm2.
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Colonia San Miguel Ampl. Alto Paraná San Cristóbal Agrícolas Granjeras 2

(Manz. 8 de Diciembre) Agrícolas 4 700.000 pl Has.

Art. 2º.— Fijar el precio para las siguientes colonias, conforme a

los antecedentes señalados en el exordio de la presente
Resolución, de la siguiente forma.——

Caazapá Yuty Lotes Mayores 23 6.000.000 pl Has.

Colonia Santa Rosa de Lima Lotes Ganaderos 43 6.000.000 pl Has.

Agrícolas Granjeras 97 4.500.000 pl Has.

Agrícolas 1 5.000.000 pl Has.

Colonia Tembiapora

Alto Paraná Itakyry Agrícolas 100

Reserva Urbana 1 13.500.000 pl m2.

Área Social 1

Art. 2º. — Comuníquese a quienes cor;esponda y cumplido, archívese. ——
rg
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¿IHG- ¡GR. MARCI TO LEIVA
'PRES_IDENTE DE INDERT

cc
ÁECHIV0 SRIA. GRAL.
GERENCIA DE CREDITOS
GERENCIA DE INGENIERÍA RURAL
GERENCIA DE COLONIAS Y TENENCIA5
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